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Articulo 1. 0 -Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territoricis de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusk--

de su cumplimiento.
Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto fetroactivo

sino dispusieren lo contrario. - (cómo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se . mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
.••n•n

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA

	
- Plan.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. . 30 - 	 Seis meses. . 36
Un ario 	  54 	 - Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id, de •id: 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
13 de Mamo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.- Las entidades ingnicipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en stIcaso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Núm. 2.804
Junta Provincial de Beneficencia

Promovido por esta Corporación
expediente ante el Excmo. Sr. Minis-
tro de la Gobernación para clasificar,si procediere, como de Benefidencia
Particular, una institución constituida
Por las l áminas que proceden de lashijuelas de ex pósitos de lös puebloscuyo fin benéfico será ayudar con
SUS rentas al sostenimiento de la casaCentral de Espósitos de esta Provin-cia , se advierte a los re p resentantese interesados en los beneficios de lamisma, 

que con arreglo a lo que pre-cep illa la regla 1.9-del artículo 57 dela Instr
ucción de 14 de Marzo de1 899, se encuentra de manifiesto re-pelido expediente por término de 20días en 
la Secretaría-Administración

de esta Junta, sita en la calle de Al-aliso XIII ,-número 18 (antiguo Go-

Número 178

bierno Civil), para que puedan alegar
lo que a su derecho convenga.

Córdoda 24 de Julio de 1947. — Por
'la Junta Provincial de Beneficencia:
El Secretario Administrador, Firma
ilegible.-- V.° 13.°: El Gobernador
Civil Presidente.

Núm. 2.805

funta Provincial de Beneficencia
Promovido por esta CorPora.cián

expediente ante el Excmo. Sr. Mi-
nistro . de la Gobernación para clasi-
ficar, si procediere, como de Bene-
ficencia Particular, una Institución
constituida por las laminas proce-
dentes de fundaciones inexistentes o
inactivas en el que se propondrá co-
mo fín el destinar sus rentas al sos--
tenimiento o ampliación de Ids fines
benaco-sociales que cumple la
Obra de »Auxilio Social» en esta Ca . *

pital, se advierte a los representan-
tes e interesados en los beneficids
de la misma, que, con arreglo a lo
que preceptúa la regla L a del artícu-
lo 37 de la Instrucción de 14 de Mar-
zo de 1899, se encuentra de manifies-
to repetido expediente por término
de 20 días en la Secretaría-Adminis-
tración de esta Junta, sita en la calle
Alfonso XIII número 18 (antiguo Go-
bierno Civil) para que puedan' alegar
lo que a su derecho convenga.

Córdoba 24 de Julio de 1947. — Por
la Junta Provincial de Beneficen-
cia: El Secretario-Administrador, Fir-
ma il2gible. — V.° B.° : El Goberna-
dor Civil Presidente.

Confederación Hidrográ-
fica del Gualdalquivir

Núm. 2.811
ANUNCIO

El Iltmo. Sr. Director General de
Obras Hidráulicas, con fecha dos del
actual, comunica a esta Confedera-.
ción la O. M. siguiente: -

»Visto el expediente incoado por
el Ayuntamiento de Lucena (Córdo-
ba), para aprovechar sesenta litros

de agua por segundo en el nacimien-
to del río Anzur, con destino al abas-
tecimiento de su población, con auxi-
lio del Estado.

RESULTANDO que dicho Ayunta-
miento ha presentado instancia en
dos de Julio de mil novecientos cua-
renta y cinco en la que solicita la
ampliación del abastecimiento de
agua potable de la ciudad, acogien-
dose para ello al Decretó de veinte y
siete de Julio de mil novecientos cua-
renta y cuatro y practicado el recot.'
nocimiento previo e informado fa-
vorablemente por el Ingeniero en-
cargado fue aprobado el presu-
puesto de estudio y redacción del
proyecto, que determina el artículo'
treinta y cinco del Reglamento de
treinta de Agosto de mil novecientos
cuarenta, el veinte y cuatro de Julio
de mil novecientos cuarenta y cinco
por el Inspector Regional a cuya ju-
risdicción correspondía en cumpli-
miento de la Orden de veinte y uno
de Octubre de mil novecientos cua-
renta. En veinte y siete de lulio de
mil novecierttos cuarenta / cinco se
aprueba por la Dirección General de
Obras Hidráulicas el expediente ini-
ciado y se autoriza la redacción del
proyecto, y llevado a efecto este
trámite, fui sometido a información
pública presentándose ante la Alcal-
día de Rute por sostener que eran
usuarios de las aguas del río Anzur
en ese término municipal. El Ayun-
tamiento de Rute formuló también
reclamación por entender que la rea-
lización del proyecto perjudicaría
notablemente los intereses públicos
de este Municipio, toda vez que del
mismo nacimiento del río se surte
para su abastecimiento la Aldea lla-
mada de Nacimiento, y además se
propone la Corporación abastecer
con dichas aguas la Aldea de Zam-
bra, regándose además numerosas
huertas. También se han presentado
reclamaciones por los usuarios de
molinos en el río aludido.

- RESULTANDO que el Ingeniero
encargado, previa confrontación so-
bre el terreno, informa favorablemen-

te y propone que se acceda a lo so
licitado con sujeción a las condicio-
nes que detalla, desde el momento
que las reclamaciones habidas son
administrativamente improcedentes,
pues no obstante haberse hecho sa-
ber a los reclamantes que sus escri-
tos no podrían ser tenidos en cuenta
si antes de finalizar el plazo de la
información pública no presentaban
las declaraciones juradas ordenadas
por Decretos de cinco de Mayo de
mil novecientos cuarenta y uno y die-
cinueve de Julio de igual año, acom-
pañadas de los documentos acredi-
tativos de sus, derechos, este extre-
mo no ha tenido lugar, y por otra
parte, tampoco son estimables toda
vez que las aguas del río Anzur son
públicas, condición iuridica que to-
dos los opositores reConocen, sien-
do, por tanto, la Administración la
única a quien compete su distribu-
ción, administración y concesión te-
niendo en cuenta la prelación que el
artículo ciento sesenta de la vigente
Ley de Aguas establece, y es induda-
ble, que el Ayuntamiento de Lucena
tiene derecho preferentes para fines
análogos debidamente justificados,
sin psrjuicio de abonar los daños
que por disminución de caudal ori-
gine a los legítimos usuarios, perjui-
cio que a los usuarios agrícolas no
puede llegar pues el caudal del río
Anzur después de derivados los se-
senta litros solicitados tiene capaci-
dad suficiente para atender al riego a
las 41 Ha. que por esceso suman las

superficies de los regantes que han
presentado reclamaciones.

RESULTANDO que también infor-
man favorablemente la Abogacía del
Estadó y la Jefatura de los Servicios
Hidráulicos del Guadalquivir.

CONSIDERANDO que las recla-
maciones presentadas y los perjui-
cios que en ellas se aducen carecen
de justificación, ya que ninguno de
los aprovechamientos que se cita
aparece reconocido administrativa-
mente e inscrito en los Libros Regis-
tro de Aguas Públicas y además no
han sido presentadas las declaracio-

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.803

junta Provincial de Beneficencia

Instruido el *expediente especial
que determina el caso 4. 0 del artícu-
lo67 de la Instrucción de 14 de Mar-
zo de 1.899, a fin de resolver en su

día lo que proceda, respecto a la

modificación de los fines del Hospi-
tal de Santa María de los Huérfanos,
de esta ciudad, se concede audien-
cia por término de , 20 días a los in-
teresados en los-beneficios de dicha
Fundación: al Objeto de que puedan
formular las alegaciones que estimen
pertinentes . a su derecho, para lo
cual tendrán de manifiesto el expe-
diente en el local ' de Secretaria de
esta Corporación sita en la calle de
Alfonso XIII número 18 (antiguo Go-
bierno Civil).

Cóidoba 24 de Julio de 1947. — Por
la Junta Provincial de Beneficencia:
El Secretario Administrador, firma
ilegible.- V.° B.': El Goberaador
Civil Presidente.

LUNES 28 DE JULIO DE -1947
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Un armario
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Un armario de una sola h ;
luna, de nogal satén CLIATROCIN
TAS VEINTE Y CINCO PESET4

U i armario de tres cuerpos
dob lunas interiores en las pi!ve
laterales, al p arecer de haya,Oue.
C1ENTAS CINCUENTA PESETAS,

Una coqi.wta tocador, Pisa crisi

y esoeio independiente, CUATRO.
CIENTAS PESETAS.

Un armario dos p uertas, dosIB,
nas, madera nogal y aplicacions
bronce, SETECIENTAS PESETAS,

Y una lámpara de techo, demadt.
ra, estilo renacimiento, con aelt
bombillas y seis brazos, DOSCIEN.
TAS CINCUENTA PESETAS.

Dichos muebles se encuentran a
el domicilio de la demandada en'2
carretera al Molino de Sansuena,ba.
rriada dkl Brillante de esta capital.

El remate se celebrará en esleJa.
gado el DIA DOCE DEL PPODIO
MS DE AGOSTO Y 'HORA DE
LAS DOCE; no se admitirán posio
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo; v para tomarib
te en la subasta debeeän los lielldde
res consignar previamente enlate
sa del Juzgado o , establechieate

destinado al efecto, una cantidadei

metálico no inferior al diez : P
to de dicho avalúo, sin cuyi

lo no serán admitidos.

rcgeuitlis:,

Córdoba veinte y cuatro 

olOer l

de mil novecientos cuarenta y

- Ventura Arias.- El Secretario
dicial, P. S., Juan de Sosa.

MALAOA

Núm. 2.794

nes juradas reg l amentarias, a pesar
de que había sido Interesado este
trámite por el Servicio. No obstante.

, todos estos derechos quedan a salvo
con la prescripción general de sin
perjuicio de tercero y por tanto los

derechos preferentes, tales como
abastecimientos actualmente en ex-
plotación o tramitación anterior a
éste tendrán que ser respr,tados y los
demás expropiados e indemnizados
en forma reglamentaria.

CONSIDERANDO que todos los
informes emitidos son favorables.

CONSIDERANDO que una vez
otorgada esta cöncesión procede
continuar la tramitación del expe-
diente en cuanto se refiere a la con-
cesión de auxilio.

ES TE MINISTERIO ha resuelto
acceder a lo solieitado con sujeción
a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza al Ayunta-
miento de Lucena (Córdoba), con
dk stíno al abasiecimiento del vecin-
dario, para derivar sesenta litros de
agua por segundo del río Anzur, en
su origen.

gunda. Las obras se llevarán
a efecto de acuerdo con el proyecto
redactado por el Ingeniero de Cami-
nos don Sebastián de Lara Barberán

en tres de junio d,1 año mil nove-
cientos cuarenta y sis y prescri pcio-
nes que se fijen al otorgar los auxi-
lios solicitados.

Tercera. Las obras empezarán
en el p lazo de un año, contado a
partir de la fecha de publicación de
esta concesión en el -Boletín Oficial
del Estado., y deberán quedar ter-
minadas a los tres años, a partir de
su comienzo.

Cuarta. Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes,
o que se dicten, relativas a la Indus-
tria Nacional, Contrato y Accidentes
del Trabajo y demás de carácter so
cial.

Quinta. Se ejecutarán y conser-
varán las obras bajo la inspección y
vigilancia de los Servicios Hidráuli-
cos dkl Guadalquivir, siendo ele cuen-

ta del concesionario todos los gas-
tos que se originell, debiendo dar
cuenta a esta Entidad del principio
de los trabajos. Una vez terminina-
dos y previo aviso del concesionario
se procederá a su reconocimiento
por la Jefatura o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que
conste el cumplimiento de estas con
diciones y expresamente se cons r g-

_nen los nombres .de los productores
españoles que hayan suministrado_
las máquinas y materiales emplea-
dos, sin que pueda comenzar la ex-
plotacion antes de ser aprobada este
acta por la Dirección General de
Ob r as Hidreiulicas.

Sexta. Les tarifas de suministro
de agua serán apr•badas cuando se
otorguen los auxilios y en el supues-
to de que éstos fuesen denegados se
deberán elevar a aprobación supe
rior.

Séptima. La Administración se re-
serva el derecho de obl . gar al Ayun-
tamiento concesionario a establecer
un módulo . que limite el caudal deri-
vado al concedido.

Octava. Se concede la ocupación

del dominio público para las obras y
en cuanto a las servidumbres legales

podrán ser decretadas•por la autori-
dad competente.

Novena. La Administración se re-
serva el derecho" de tomar de la con-
cesión los volúmenes que sean nece-
sarios para toda clase de obras
.públ , cas en la forma que esdmen
ciinvenientes, pero sin perjudicar las
obras de aquélla.

Diez. Se otorga esta concesión a
perpetuidad, dejando a salvo el dere-
cho de propiedad, sin perjuicio de
tercero u con obligación de ejecutar
las obres necesarias para conservar
o sustituir las servidumbres existen-
tes.

Once. Se declara este aprove-
chamiento de alindad pública a los
efectos de la expropiación forzosa y
establecimiento de servidumbre.

Doce. Caducará la concesión por
incumplimiento de cualquiera de es-
tas condiciones y en los casos pre-

vist , s en las disposiciones vigentes,
declarándose aquella según los trá-
mites señalados en la Ley y. Regla-
mer-to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona-
rio las preinsertas condiciones y re-
milido póliza de 150 pesetas, según
dispone la vigente Ley del Timbre,
que queda unida al expediente de
orden del Excmo. Sr. Ministro, lo
comunico a V.1. para su conocimien

-to, el del interesado y demás efectos,
con publicación • en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Lo que en cumplimiento del De-
creto de veintinueVe de Diciembre de
mil novecientos treinta y dos, se hace
público en este periódico oficial.

Sevi l la veiatidós de Julio de mil no-
vecientos cuarentdy sik te. - EJ Inge-
niero Director Adjunto, Vicente Ba-

sabe.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 2.813

Precio de las patatas'
De conformidad con las instruc-

ciones recibidas de la Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes los precios que regirán en
esta capital y provincia a partir del
hoy y hasta nueva orden serán los
siguientes:

EXPORTACION

Precio a granell sobre vagón orí-
gen, 0'9995 pesktas kilo.

Cónterúen vigentes, en cuanto no
se opongan al presente, las restantes
normas publicadas .por esta Junta
Provincial de Precios en el BOLE-
TIN OF,CIAL de la provincia número
156 de 2 del actual Circular númef

ro 2494.

CONSUMO

Precio de venta de mayor a detall
incluído redondeo, 1 '30 pesetas kilo.

Precio de venta al público, 1'40

ptas. kilo.
Sobre los anteriores precios no

podrán cargarse arbitrios ni cantida-
des por ningún concepto.

Lo que se hace público para ge-
neral conoeimiento y exacto cumpli-
miento.

Córdoba 26rde Julio de 1947. -El
Gobernador civil-Presidente, Alfon-
so O. ti.

Delegaciän Provincial de Trabajo
VE CORDOBA

Núm. 2.807

Industrias Siderometalúrgicas

Para general conocimiento y de
modo particular para las Empresas
afectadas por la vigente Reglamenta-
ción Nacional del Trabajo en las In-
dustrias Siderometalúrgicas, se hace
púb ico, que por la Dirección Gene-
ral de Trabajo, en, relación con la
jornada intensiva del personal técni-
co-administrativo y subalterno de las
citadas Embresas, se ha dispuesto:
Que la ¡ornada intensiva del re fericlo
personal ha de aplicarse de tal'forma,
que no origine perturbaciones en
desenvolvimiento de las Empresas,
exceptuándose de dicha jornada in-
tensiva, como per,- he el artículo 57

de la . Reglamentación, aquel perso•

rial que a juicio de esta Delegación
de Trabajo y según las funciones
que realicen n pueda tener ¡Ornada
distinta que el personal obrero sin
grave quebranto de la producción.
s Córdoba a 23 de julio de 1947. -

El Delegado de Trabajo accidental,
Firma ilegible

Comaillauciu d p 1 lluardia Civil

JEFATURA

Núm. 2.810

Subasta de Escopetas
A las di..z treinta horas del día tres

del próximo mes de Agosto habrá
subasta de escopetas en la Casa-
Cuartel de la Guardia Civil de esta
Capital. Los que deseen tomar par-
te en ella deberán estar provistos del
Permiso de Armas _prevenido, o en
su defecto, del certificado de haber-
lo solicirado y licencia de caza vi-
gente.

Cordoba veinticuatro de julio de

mil novecientos cuarenta y siete. - El
Teniente Coronel Primer Jk fe: P. A. y
O.: El Capitán, Firma il g,ble.
	 eaa10/E9.--amIC

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.808

Don Ventura Arias Vivancos, Magis-

tradä, Juez. de Primera instancia
número dos de la ciudad y partido
de Córdoba.
Por medio del presente edicto, y

en virtud de lo acordado en autos de
juicio de menor cuantía promovidos
por DON RAFAEL SANZ NOGUER,
contra DOÑA MARIA GARCIA NA-
TERA, se anuncia la venta en públi-
ca subasta de los bienes muebles
embargados a -dicha demandada, a
saber:

Un comedor, madera roble com-
puesto mesa doce cubierto trinchero
piso de cristal y repisa, aparador mo-
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